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CENTRAL
Ministerio de Agricultura

ÔRDËN de 2 de marzo de Í966por la que 
queda prohibido en todo el territorio 
nacional, por tiempo indeterminado, la 
caza y captura de la especie lince (Lynx- 
pardellus). («Boletín Oficial dcl Estado» 
del día 10 de marzo).
Ilustrísimo, señor:
Entre las especies cinegéticas españolas 

más interesantes debe incluirse el lince 
Lynx pardellus, mamífero escasísimo en 
Muestro país y casi extinguido en Europa.

El detenido estudio realizado al efecto 
?or el Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza ha permitido comprobar una tan 
€recÍ2nte disminución de ejemplares que, 
ie no adoptarse urgentes medidas de pro
tección, es de temer la desaparición com
pléta de la especie.

En consecuencia, este Ministerio, a pro
puesta de esa Dirección Generaby oído el 
Consejo de Pesca Continental, Caza y Par
ques Nacionales, ha dispuesto:

Artículo primero. Queda prohibida en 
toda España, por tiempo indeterminado, 
la caza y captura de la especie lince (Lynx 
pardellus).

Artículo segundo. Se recomienda a 
Iodos los agentes de la autoridad. Guardia 
Civil, guardería forestal, de caza y pesca, 
guardas jurados, etc., que mantengan una 
eficaz vigilancia en las zonas en que es 
conocida la existencia del lince, denun
ciando cuantas infracciones a esfu Orden 
se cometan.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento ' 
y demás efectos. |

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 2 de niarzo de 1966. — Diaz- 

Ambrona. . 

limo. Sr. Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial. 867

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Seediiii de Ceerdlnaeido y Selaciaoes 
Pú^cas

CIRCULAR NÚM. 34-66
Orden ministerial de 21 de febrero de 
1966, aprobando la clasificación de las 
vias pecuarias .del término municipal de 

Pedrajas de San Esteban
«Visto el expediente seguido para la 

clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Pedrajas de 
San Esteban, provincia de Valladolid, en 
el que no se ha formulado reclamación 
alguna, durante su exposición al público, 
siendo favorables cuantos informes se 
emitieron y habiéndose cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación.

Vistos: Los artículos l.° al 3 ° y 5.° al 12 
dcl Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944; la Ley de Concentra
ción Parcelaría de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden ministerial comunicada de 29 de 
noviembre de 1956 en relación con los 
artículos pertinentes de la Ley de procedi
miento administrativo dé 17 de julio 
de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Gana
dería c informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la Clasificación de 

las vías pecuarias en el término municipal 
de Pedrajas de San Esteban, provincia de 
Valladolid, por la que se declara existe# 
las siguientes:

Cañada Real de Merinas o Burgalesa.
Cañada de Palacios (primero y segundo 

tramo).
Cañada de la Yosa o Cruz del Muerto.
Las tres cañadas que anteceden, con 

anchura de 75,22 metros.
Cordel de Brazuela (primero y segundo 

tramo).
Cordel del Castillo o Valdebenito.
Los dos cordeles que anteceden, coa 

anchura de 37,61 metros
Vereda del Puente Mediana.—Anch-arai, 

20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y de

más características de las vías, figura en el 
proyecto de Clasificación, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les 
afecte.

Segundo. Esta resolución que se pu
blicará en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la provincia para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa 
pudiendo los que se consideren afectados’ 
por ella, interponer recurso de reposición, 
previo al Contencioso Administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos señalados ea 
el artículo 126 dç la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción Contcncioso-Adminisírativa.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.—Dios guarde a V, 1. 
muchos años.—Madrid, 21 de febrero de 
1966.—P, D., F. Hernández Gil.—limo, se
ñor director general de Ganadería».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 10 de marzo de 1966.—EI 
gebernador civil, José Pérez Bustamante.
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Sjenído Provincial fle Ganaflería

Higiene y Sanidad Pecuaria
CIRCULAR NUM. 43-66

Habiéndosc presentado la epizootia de 
peste porcina clásica en el ganado de la 
especie porcina existente en el término 
municipal de Tordesillas, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu- 
lo 134, capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo) procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en Ias porquerizas de don Miguel Recio 
González; señalándose como zona infecía, 
las referidas porquerizas; como zona sos
pechosa, todo el término municipal de 
Tordesillas.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos 
y empleo de suero antipestoso y virus mo
dificado, habiendo sido marcados los ga
nados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de.Ia Jefa
tura del Servicio de Ganadería, ,se amplían 
a las consignadas en el vigente Reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 16 de marzo de 1966.—El 
gobernador civil, José.Pérez Bustamante.

Jefatura de Obras Públicas

Devolución de fianzas |
Contratista: Mariano Alonso Díez. -1
Importe de la fianza: Veinte mil pesetas ^jr,^

(20.000). J^
Clase: Metálico.
Designación de las obras: Reperfilado 

del firme y tratamiento superficial de la 
VA-101 de Peñafiel a Dueñas, p. k.18 al 
21 (n.° 12).

Entidad depositaría: Caja General de 
Depósitos, Sucursal d-c Valladolid.

Con esta fecha ha sido iniciado el ex
pediente de devolución de fianza cons
tituida por el importe y contratista que se 
indican, para garantizar la ejecución de 
las obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público con objeto de 
facilitar a los organismos que sean com
petentes o a las personas que estén ligiti- 
madas al efecto, la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo que 
pudieran dictarse habrán de dírigirse di
lectamente a la. Caja General de Depósi

tos o a la Sucursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o depositada,

Valladolid, 12 de febrero de 1966.—El 
■^^ëïïréfô”]eÎe de (fe as Públicas, Antonio 
^ártínez. ' ' |

521—698

3 Contratista: Sociedad Española de Con- 
'^átaV^.X

Importe de la fianza: Treinta mil pese
tas (30.000).

Clase: Títulos.
Designación de las obras: C. N. 403 To

ledo-Valladolid, p. k. 143 al 147; 150 al 151, 
y 153 al 155. Reperfilado del firme y sim
ple tratamiento superficial (n.° 1).

Entidad depositaría: Caja General de 
Depósitos.

Con esta fecha ha sido iniciado el expe
diente de devolución de fianza constituida 
por el importe y contratista que se indi
can, para garantizar la ejecución de las 
obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público con objeto de 
facilitar a los organismos que sean com- _ 
petentes o a las personas que estén legiti-í 
madas al efecto, lá incoación de procedí- ’ 
mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo que 
pudieran dictarse, habrán dé dirigirse di
rectamente a la Caja General de Depósitos 
o a la Sucursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o depositada. 

^^..^y^^lladolíd-, 2-^ de febrero de 1966. —Él 
ingeniero jefe de Obras Públicas, Antonio 
Martínez.

638—699

flel Duero

ANUNCIOS

Don Feliciano de la Fuente Alonso y 
otros, vecinos de Fresneda de Cuéllar 
(Segovia), solicitan del limo. Sr. comisario 
jefe de Aguas de la Cuenca del Duero, la 
concesión de un aprovechamiento de 4,2 
litros de agua por segundo, derivadas^del 
río Pirón, en término municipal de Fres
neda de Cuéllar (Segovia), con destino a 
riegos, así como la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para 
las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el proyecto 
son las siguientes:

Toma.—Se efectúa en la margen derecha 
del río en el lugar denominado «Las Pi
ñuelas», mediante una galería de hormi
gón dé 20 metros de longitud que comu
nica con un pozo de sección cuadrada de 

un metro de ladp. La elevación se consi
gue por medip de un grupo moto-bomba 
de 3,5 CV., impulsando las aguas a través 
de 259 metros de tubería de fibrocemento 
de 150 milímetros de diámetro, disponién
dose 21 arquetas de distribución para el 
riego de las fincas. Las tuberías de distri
bución en los cinco ramales que se com
prenden suman 1.451 metros, variando los 
diámetros desde 150 milímetros a 350 mi-' 
límetros.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) días 
naturales a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados en las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de tiempo 
en esta Comisaría de Aguas, Muro, nú
mero 5, en Valladolid, en hoVas hábiles 
de despacho.

Valladolid, 17 de febrero de 1966.—El 
comisario jefe de -Aguas, Cipriano Alva
rez Ruiz. . , z

574-700

Don Juan Sánchez Martínez, vecino 
de Iscar (Valladolid), solicita del ilustrí
simo señor comisario jefe de Aguas de 
la Cuenca del Duero, la concesión de un 
aprovechamiento de aguas de 2,47 litros 
por segundo, derivadas del río Pirón, en 
término municipal de Remondo (Sego
via), con destino a riegos, así comola 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en ei proyec
to, son Ias siguientes:

Toma.—Se efectúa en la margen iz
quierda del río, en el lugar denominado 
«Valle del río Pirón», mediante una gale
ría de hormigón de 10 metros de longi
tud, que comunica con un pozo de 
sección cuadrada de un metro de lado. 
La elevación se consigue con un grupo 
moto bomba de 6 C. V. que impulsa las 
aguas a través de una tubería de fibro
cemento de 150 milímetros de diámetro, 
con una longitud de 251 metros, dispo
niéndose en su recorrido de tres arque
tas de distribución.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto 'en el artículo 16 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
1927 a fin de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales a contar de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, los 
que se consideren perjudicados con las
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jl,ras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período de 
ligrnpo en esta Comisaría de Aguas. 
Muro, 5, Valladolid, en horas hábiles de 
despaeW^-'
VanWóiid; 17 de febrera de 1966.—El 

comisorio jefe dç Agyas, Cipriano Alva- 
rczRu|z' 2 571-701

WÍNISTRAGIDN MUNIGIPALu
áyutitamiento de Valladolid i

ANUNCIOS

Por acuerdo municipal de 50 de diciem- 
ire último, se anuncia concurso para 
(ontratar la adquisición de una pala 
aecánica, montada sobre orugas, para 
la distribución de basuras por el Servi
cio Municipal de Limpieza.

Los pliegos de condiciones pueden 
verse en el Negociado 5.° de la Secreta- 
riaOeneral, los días hábiles y horas de 
oficina.

Para poder tornar parte en este con
curso, se exige en concepto de fianza 
provisional, la cantidad de trece mil 
doscientas pesetas, ampliándose por el 
aii¡uilicatario a definitiva hasta el seis 
porciento de la cantidad en que resulte 

flecha la adjudicación.
Los pliegos serán admitidos de diez 

atrece horas, en dicho Negociado, du- 
ranle el plazo de veinte días hábiles, a 

• contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Éstado.

La apertura de pliegos se efectuará el 
primer día hábil siguiente al en que ter
mine el plazo de admisión de proposi
ciones, a las doce de la mañana, en una 
deles salas de la Casa Consistorial.

El motor será de tipo Diesel pafa con
sumo de gas-oil, con enfriamiento por 
mee o agua y estará destinado al accio
namiento de una bomba aerodinámica 
de baja presión que,proporcionará aceite 
aun distribuidor de varias vías, provisto 
de la correspondiente válvula de segu
ridad.

La pluma será de maniobra fácil y 
.fápida y sus movimientos estarán man
dados por un émbolo hidráulico de doble 
efecto.

En la 
puestos 
Wentos

cabina de mando estarán dia 
los accionamientos de los elé
que permita la máxima utilizad 

*^ión de la pala, dotada de amplia visibi4 
Wad y seguridad.

MODELO DE PROPOSICION

^on. ,, con domicilio en..., calle de..., 
’"imero... (por sí o en representación) se 
'^°mpiomete a suministrar una pala me- 
^’olca, montada sobre orugas, para la 

distribución de basuras por el Servicio 
Municipal de Limpieza de ese Ayunta
miento, de la marca y características 
siguientes..., en el precio de... (en letra 
pesetas), pudiendo cotizar por tantas 
marcas como se oferten, aceptando inte
gramente las condiciones de los pliegos 
aprobados, que declara conocer.
.. . .,í,«E£tehcrjif firma del proponente.
Valladolid)' la de marzo de 1966.—El 

alcaide, Mariín'|Sanlos Romero.
L 1.055—702-

El^^ JExemíoy’- " Ay un ta m iento P leño, 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 8 de los corrientes, aprobó un 
expediente de suplemento de crédi
tos, dentroi del Presupuesto Especial 
del •.Servicio Municipalizado de Abas
tecimiento de Agua de 1966, po-r im
porte de 1.110.000 pesetas, cubierto 
mediante transferencia de otras par
tidas que se estiman deducibles.

Dicho- expediente, durante quince 
días hábiles, se -encuentra expuesto 
al público en las oficinas municipa
les. En este período- de tiempo serán 
admitidas las reclamaciones que se 
presenten, de conformidad con lo de
terminado en el artículo 691 de la 
vigente Dey'de .Régimen Local y de
más disposiciones concordantes.

Valladolid, 15 de marzo de 1966.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.650

I

El Excmo. Ayuntamiento, en se-
sión extraordinaria celebrada , el día 
8 de los corrientes, acordó contra^trr 
mediante subasta pública, las Oo^s- 
de pavimentación en los accesos' al 
Mercado Central en la ^na limi^da 
por la Carretera de Soria, Circunva
lación y calles de Faisán 'ly Salud.' 
primera fase, de esta ciudad, apro
bando, también, los pliegos de condi
ciones facultativas y económico ad
ministrativas.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, a fin de -que, e-n el 
plazo -de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan presentarse, con
tra dicho- acuerdo, las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, advir
tiéndose que una vez transcurrido 
dicho ipla^^.no se admitirá ninguna 
dé^íw^^üe s^ J^ormulen.

* V^tíadoha, 1 de marzo 
alcalde^: Mí in Santos

de 1966,— 
Romero.

876-703

„„Sbee(í¥í Ayuntamiento, en se- 
"gTon 'extraordina.ria celebrada el día 
8 de los corrientes, acordó contratar, 
mediante subasta pública, las obras 
de construcción de andenes en la 
Carretera de .Segovia, de esta ciudad, 
aprobando, también, los pliegos de 

condiciones facultativas y económico 
administrativas.

Lo que se hace público .para gene
ral conocimiento, a fin de que, en el 
plazo de o-oho días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín -Oficial” dé la 
provincia, puedan presentarse, con
tra dicho acuerdo, las reclamaciones 
que se estim-en pertinentes, advir- 
tiéndose que una vez transcu-rrido 
dicho plazo.^no. se admitirá ninguna 
^«"■^^'’^ue' '^ formulen. 

pVjaliládólid, W |de marzo 
El alcalde, Idartín Santos

2^ r—T----
;^,„^,.,..«.^^AQUINE:S

de 1966.— 
Romero.

875—704

A las doce horas del día en que ' 
se cumplah diez hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el “Boletín Ofi-

esta Casaciar’? tendrá lugar,
Consistorial, bajo la presidencia 4el 
señor alcalde o concejal en quien 
delegue, la quinta subasta para la 
enajenación del. aprovechamiento de 
resinas del monte “Serranos”, de es
tos Propios, bajo- el tipo de tasación 
de 222.506 pesetas. .

Las. proposiciones para tomar par
te en la misma, serán presentadas, 
en la Secretaría, durante las horas 
de oficina de todos los días hábiles, 
hasta las trece horas del día ante
rior, también hábil, al en que co- 
rresp-onda oelebrarse la subasta.

Rigen las condiciones que se en-. 
cuentr¿in--d^ manifiesto en la Secre- 

..4.^a municipal.
. 'Atáquines^ 15 de marzo de 1966.— 
El alerte,-. Jyielchor García.

. 1 1.623—705

*^.ÇU®IT3CS DE SANTA MARTA
Formado el padrón .de habitantes, 

con referencia al 31 de diciembre de 
1965, queda expuesto al público, en 
Secretaría, durante quince días, para 
qi^men' V ^reclamaciones. 
f^ubiHas de Santa Marta, 25 de fe- 
‘breho de 1966.-E1 alcalde. Prudencio 
Mínguez.

770—706

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
0Juzgados de gpimsra insíanoia g instrucción

VAIjLAD0.LID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez?EscoIar González, 

magistrado, juez de primera ins
tancia del distrito- número dos de 
esta ciudad de Valladolid y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

v con el número 206 de 1965, se-
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sigue juiciO' ejecutivo! a instancia de 
El Motor Nacional, contra doña Car
men Cantalapiedra González, asistida 
de su esposo don Manuel Fernandez, 
vecinos de Tordesillas, sobre recla
mación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta, en 
pública y primera subasta, el vehícu
lo que después se dirá, embargado 
a dichos deudores, bajo las adverten
cias y condiciones que también se 
ecxp^resarán.

Bienes objeto de subasta
Un camión, marca Barreiros, ma

trícula VA-17.247, de color rojo, 
descubierta la parte trasera. Tasado 
en 70.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado,, el día seis de abril próximo 
y hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
parte de su avalúo; y

Tercera. Que el vehículo' se en
cuentra en poder de los deudores, en 
calidad de depósito, a disposición de 
quien quiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a quince de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
seis.-Rafael Gómez-Escolar •González. 
El secretario, Antonio Infante y de 
Sánchez. Ortiz.

1.056-707

, C.-*“^AEL4DQÍ3lD.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 211 de 1965, se sigUe . 
.juicio ejecutivo' a instancia de 
dustrias Vallisoletanas de Nutrición ’ 
Animal, . S. A. (IVANASA), contri 
don Angel Sánchez Andrés y su es-\ 
posa doña Resurrección Palo'mo, en 
reclamación dé 120.903 pesetas im
porte de prtncipal, intereses y costas 
sin perjuicio,' en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca y' segunda subasta, con la rebaja 
del veinticinco^por ciento, los bienes 
que después se dirán, bajo las adver
tencias y condiciones que también se 
expresarán. •

BIENES OBJETO DE SUBASTA 

Lote primero
Una granja, sita en el pueblo de 

Labajos, de construcción de ladrillo, 
de forma lectanguiar, de 64 metros 
de largoi por 11,5 metros de ancho. 

con tejado de placa de uralita, con 
características apropiadas para galli
nero, de una sola planta, y unido al 
mismo un terreno cercado de 736 
metros cuadrados! y está sito en el 
camino de Fuente del Cura o Serra
da; linda al Norte, Cayetano García; 
Sur, con vereda que va al camino de 
Serrada con quien linda por el Este, 
y con el Norte, la charca del pueblo, 
adquiri-da por don Saturnino Fecha!. 
Tasado' todo ello en quinientas vein
tinueve mil doscientas pesetas.

Lote segundo
Una furgoneta, marca Citroen, de 

2 C. V., matrícula M-370.494. Tasada 
en cuarenta y ocho mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintidós de abril 
próximo y su hora de las once de la 
mañana.

Segunda. Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, con la rebaja antes di
cha, no adtmitiéndose posturas que 
no cubran los dos terceras partes de 
su avalúo con tal rebaja.

Tercera. Que el inmueble se en
cuentra sin inscribir en el Registro 
de la Propiedad; que las cargas an-, 
teriorés y ■preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

■Cuarta. Que el vehículo se en
cuentra en poder del demandado don 
Angel Sánchez Andrés, vecino de 
Labajos, 'en calidad de depósito y a 
disposición de quien quiera exami
narlo.

Dado ^en^''^alia'dolid, a veintiocho 
de febrero •.deVnil novecientos sésen- 

.rtá ^.^'fiseiá.—'Rafael Gómez Escolar 
/González,;:.E1 'Seiíl^et.ario, Angel Mingo.

Á ‘1 751-798

' ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo

EDICTO

Por el ilustrísimo señor magistrado de 
Trabajo suplente de la provincia don 
José Francisco Requejo Llanos; se ha 
acordado en el día de ayer sacar a se
gunda subasta los bienes embargados à 
la empresa «Aristos Valladolid, S. A », 
en el procedimiento contencioso promo

vido por Jesús Vicente Aranda y Lujj 
Hidalgo Tapia, cuyos bienes son Ioj 
siguientes.

1 .° Pulidoras de bandas equipad, 
con dos motores eléctricos, uno de 
5 C.V., marca E. M. I,, y otro de 1 CV, 
marca A^ E. G ; tasada en 10 000 pesetas

2 .® Comprensor con calderín dealt 
de .15 atmósferas, con motor electric 
marca Lancor, de 5 CV., y marca Samur 
tasado en 15.000 pesetas.

5 ° Juego completo de moldes de 
recauchutado: 12-00-20, 10-00-20, 8-25-21), 
6-00-16, 5-90-14 y 5-20-12; tasado » 
25.000 pesetas.

4 .° Juego completo de moldes de 
recauchutado, de las siguientes medidas: 
11-00 20, 5-50-20 y 700-20; tasado ei 
10.000 peselas.

5 .® Diversa maquinaria y utensilios, 
compuesta de cuatro envases de fuel-oil; 
dos extintores; siete carros de tubs 
metálico; dos cántaros de disolución; ui 
abridor de cubierta metálica, marca Añil; 
uná mesa redonda de hierro para pre
parar cubiertas; cuatro soportes de tubo 
para cubiertas; un caldero de vapor, 
tipo Fild; instalación completa de tube
rías de vapor y aire con los correspon
dientes manómetros, de nueve lomas 
para nueve moldes; envases de fuel-oil; 
cuadro eléctrico con toda la instalaciós 
desmontada; motor e éctrieo flexible, 
Rota Flex, 1 CV; un caldero de chapi 
galvanizada; tubería con chimenea j 
visera protectora de agua; abridor de 
cubiertas «Michelín»; rodilete para colo
car Tip-Tops; llave inglesa de 8“; mazo 
de goma; un paquete de púas de acero; 
martillo de bola; tijeras grandes; rodillo 
pulidor de acero; dos llantas de 13 y 15; 
valorado en 5.000 pesetas

6 .® Mobiliario de oficina, compuesto 
de escritorio metático. escritorio de ma
dera, mesa de fornica, tresillo forrado 
de plástico; máquina de escribir Lexicói 
80; tasado en 10 000 pesetas.

Tola!, 75 000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en esta Magis- 

tralura de Trabajo, Gamazo, 3-2.®. el día 
veintiocho de marzo corriente, a las doce 
horas, pudiendo sér examinados dichos 
bienes en carretera' de Segovia, 10, 
advirtiendo a los licitadores que no se 
admitirán po.sluras que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, coi 
la rebaja correspondiente a esla seguudi 
lasación del 25 por 100, teniendo dut 
depesifar el 10 por 100 para lomar parte 
en la misma

Dado en Valladolid, a catorce de mar
zo de mil novecientos sesenta y seis.' 
El secretario (ilegible).—V.® B.®: El nta- 
gislrado de Trabajo suplente, José Fran* 
cisco Requejshilitfteflos. 1.012—705
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